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RESPUESTAS A OBSERVACIONES 
INVITACIÓN PÚBLICA No 07 de 2018 

 
“Selección de contratista para prestar el servicio de apoyo logístico necesario para dar 

cumplimiento al convenio interadministrativo 1308 de 2018 proyecto Implementación de 

una ruta turística en el centro-occidente del Departamento de Risaralda”.  

Proyecto: 511-23-113-75 
 

1. Observación presentada FUNDASUPERIOR Integral Group S.A.S. 
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Respuesta a observaciones FUNDASUPERIOR Integral Group S.A.S.: 

Observación 1:  

Con respecto a la evaluación realizada, se tuvieron en cuenta los precios del mercado en valores por ítem unitario, 

validados con precios del terminal de transporte, empresas transportadoras e información suministrada por 
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compras de bienes y suministros de la Universidad, analizados estos, se observa que  los precios presentados por 

FUNDASUPERIOR Integral Group S.A.S. (en adelante FUNDASUPERIOR) están por encima de dichos precios.  

Dado lo anterior y motivados por lo estipulado en el estatuto de contratación de la universidad, especialmente en 

el artículo 36, en el cual reza: “En todos los casos los comités de evaluación Financiero, Jurídico y Técnico de las 

convocatorias públicas tendrán la responsabilidad de conceptuar sobre las condiciones generales de las propuestas 

presentadas, plantear formulas y alternativas que, aplicadas a las propuestas globalmente consideradas redunden 

en beneficio de los intereses de la universidad y de las actividades y servicios a su cargo, ellos recomendaran la 

propuesta más conveniente, la cual el Rector podrá acoger, o por el contrario, apartarse motivadamente de ella”. 

Se procedió a realizar la proyección de costos considerando las actividades a desarrollar expresadas en el numeral 

5 de los pliegos de condiciones que relacionan: los talleres a desarrollar, los traslados del equipo de trabajo a los 

municipios, las misiones de reconocimiento, las actividades a desarrollar en los talleres interregionales; así como 

en algunos de los ítems del anexo 3 se explicitaban cantidades que podrían ser proyectadas.  

Es así como en la evaluación técnica se encontró que de acuerdo a estas proyecciones mínimas en una eventual 

ejecución se excedería el presupuesto oficial destinado para la realización de las labores que la Universidad se ha 

comprometido a cumplir, razón por la cual se conceptuó la inconveniencia y se recomendó la declaratoria de 

desierta.  

Así mismo, es pertinente aclarar que el comité evaluador considera que en el anexo 03 se encuentra explicitas las 

especificaciones técnicas para cada ítem a desarrollar, sin embargo, dentro de la convocatoria se dio un espacio 

de audiencia de aclaración de dudas, en el cual se dio respuesta a las inquietudes presentadas por 

FUNDASUPERIOR las cuales quedaron consignadas en el acta 01 anexa a este documento. 

Observación 2: 

El día 3 de octubre de 2018, a las 4:10pm se realizó audiencia de aclaración de dudas a la invitación pública 07 

de 2018 en la cual hizo presencia FUNDASUPERIOR, la cual presentó inquietudes referente a los ítems de “Servicio 

Catering”, donde se le informó aproximadamente el número de personas por municipio, “Tamaño del espacio de 

almacenamiento”, para lo cual se le dio respuesta informando el aproximado de casas por municipio y que el 

material a almacenar eran pinturas, “Zona rural y desplazamiento a Antioquia” dando respuesta a los datos 

entregados conforme al contrato 1308 de 2018 suscrito con la Gobernación de Risaralda, y se realizó una consulta 

de cómo serían las actas de pago. Para el resto de los ítems no fueron presentadas inquietudes. (Se anexa acta 

01). 

Observación 3: 

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, la adjudicación de la invitación pública es inconveniente para la 

universidad, considerando que los precios unitarios presentados por FUNDASUPERIOR son más altos frente a los 

valores unitarios del mercado, lo que traería como consecuencia el incumplimiento del contrato interadministrativo 

1308 de 2018, suscrito con la Gobernación de Risaralda.  

 

Comité Evaluador 

 

Pereira 19 de octubre de 2018 


